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ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO 

- SOCIAL, ESTABLECIMIENTO — DE 

. CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TUBROS 

En ta cindid de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

9 República del Ecuador, hoy diecinueve de Noviembre de wit 
Ñ: -_ e » 

novocientos noventa y avia) ante mi, DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ 

a, 

LASQUEZ, Abogado y Notario Primero de éste cantón, vcomparees +!    
O TOBAR CUCALON, de profesión Ingeniero, en su cal id] 

    

    

. "q 
e ” . 

no- 2.3 “Eo Le General de la Compañía TUBROS 8.4.- El comparecioóntis 
, AR 59 

q “nd 
E € fi nalidid ecuatori:ma, mayor de edad, de estado civil 

a ÍA a 

“a ut: 92. a? 10) 
rr 

5. domiciliado en costa ciudad, capaz para Obliqurse y 

contratar, a quién de conocer doy  fé.- Bien instruido en.) 

0 objolo y rosultado de esta nscritura, a la que procede con amplio 

y oilera libertad, pera su otorgamiento me presenta la minala y 

documentos que son del tenor siguiento: MINUTA:  — SEÑOR 

- - NOTARIO.- En el registro público a su cargo inempore uma 

a dr CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, ESTABLECIMIENTO DE 

) / |
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CAPITAL AUTORIZADA Y REFORMA DE ESTATUTOS de uña compar: 

anónima, cuyo. tenor cs el siquiente: PRIMERA: OTORGANTF. 

UNICO.- Compurece el SR. ANTONIO TOBAR CUCALON, en su «calida 

coroate General de la Compañía TUBROS S.A., y para legílimar ti 

intervención acompaña la copia de su nombramiento inscrito y del 

Aoia de «duinta General de la compañía, celebrada cl veintisiole de 

Soptiombre de mil novecientos noventa y  Sselís.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- La compañía TUBROS 6S.A., se Cconstiluyó po 

cscritura otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, Abogado Julio Guerrero Cárdenas, el treinta y uno de 

Ennro de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el ocho de Abril del mismo año.: da 

compañía se constituyó con un capital de cinco millones de sucres, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativais de un mil 

sucres ciuda una.- TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. - La Junta Gonoral 

Extraordinaria y Universal de  Accionistos de  TUBROS S.A., 

colebráda el veintisieie «de Septiembre de mil novecientos novont.a 

y seis, aprobó lo siguiente: 1,- REFORMAR EL ARTICULO QUINTO DEL 

CAPITULO PRIMERO, REFERENTE AL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA, enrlo 

es, que la compañía tendrá por objeto dedicarse a la compra vonla, 

permita, arrendamiento y administración de bienes raices, urbanos 
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y rurales. Para el cumplimiento de su objeto la compañía perio: 

roatizar todos aquellos actos y contratos de cualquier nalurale oi. 

. La compañía no ejercerá el comercio, ni la industria, ni adqueir 

lao catidad de comerciante, de acuerdo a Jas loyes de nuestro paí:. 

2.- REFORMAR EL CAPITULO SEGUNDO EL ARTICULO QUINTO.- CAPITA!. 

AUTORIZADO.- Lia compañía lendrá un capital autorizado por la suma 

«de diez millones de 00/100 sucres, monto hasta el cual la Junta 

- Genoral puuirá resolver la suscripción y emisión de acciones. 3.- 

REFORMAR DEL CAPITULO TERCERO, EL ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO DE LOS 

    
    ESTATUTOS SOCIALES DE ANITA, ésto es, la  ropresentación 

0 legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la  ejercoró 

unicamente. ol Gerente General, actúando el Presidente en caso de 

    
   

  

    eL QUe so    falla, ousoncia O CIMPOdiT 

- roforma la parte pertinente de los Estatutos Sociales, lmblorizando 

o atoterente General para que intervenga en el olorgamiento de exi 

- Na CUARTA; CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES. - “on Dos 

AT , “E Me 

pan los expuestos, Y€<l SR. ANTONIO TOBAR CUCALON, por  d:** 
NEU y: 

E que representa de Ja compañía TUBROS S.A., eleva 1 
A 

Pública los acuerdos tomados por la Junta General «de IRE PANI , y O. *-* 
a der “o dcciefistas de TUBROS S.A., en la sesión del vointisicote 

    

a 
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y. 
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o
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Soptieombre de mil novecientos noventa y seis,¿ y en virtud de lo 

dimtorización que se le ha otorgado, declara: 1.- Que a compañí. 

. roforma sua Objeto Social; 2.- Que la compañía Len un capit 1! 

paa por la suma dí DIEZ MILLONES DE 00/100 SUCRES; 3.- "> 

Ll 
)



a a e mea | Ca E a PA A PA : . --. a 

T 
la representación legal de la compañía Ja ejercerá unicamenle «*! 

rento General, de acuerdo con la reforma el Artículo Vigésin. 

SópLimo de Jos Estalutos Sociales; 4.- Que se reformán lu: - 

Artículos pertinentes de los Estatutos Sociales, de conformid.o! 

con lo aprobado por la «Junta General de Accionistas, que consta on 

la copia del Acta que se acompaña; QUINTA: DECLARACION 

JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL.- El SR. ANTONIO TOBAR 

CUCALON, en su calidad de Gerente General y Representante legal «de 

la compañía TUBROS S.A., declara bajo juramento y se hace - 

responsable por la autenticidad de todo lo expuesto en Ja presente 

  

escritura, SEXTA.- El Gerente General cumplirá con los trámites 

poslterioros para Ja culminación legal de lo resuelto. 

CONCLUSION.- Agregue usted, señor Notario, Jas demás cldusulan 

de estilo para la completa validez y firmeza de esta escritura « - 

incorpore el Nombramiento del Gerente General y la copia del Acla 

do Junta Goneral de la Compañía.- Y).- ilegible.- ABOGADO JORGE 

PAZMIÑO LEVY.- Registro número cuatro mil doscientos once.- En 

consocnoncia, el otorgante se afirma en el contenido de 1 

preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura pública, 

  

pora que surta lodos sus efectos legales.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mi el Notario, en alta voz al otorgante, 

quién la apruoba en todas sus partes, se afirma, ratifica y lim 

en imidad de acto conmigo el Notario, doy fe.-



o 3304 
I 

ACTA DE JUNTA GENERAL —EXTRACRKDINAKIA 

UNIVERSAL DE ACCTONISTAS DE LA COMPANIA 

: TUBROS S.A., CELERRADA El. VEINTISIETE DL 

SEPTIEMBRE DE MTL NOVECIENTOS NOVENTA * 

SEIS 0.2.2.0". “ooo “oo” os “o . /,(.».. ». "oo. 

Kn uayaquil, a los veintisiete días del mes de Sepi.iembre 1 

mil novecientos noventa y sejs, a las nueve horas, en el local 

social de la compañía ¿anónima B8.A., ibicada en 1.1 

Avenida Francisco de Orellana, Agustin Freire y Juan Tena 

- Marengo, so reunen los señores accionistas, con el objolo de 

0 celebrar una sesión de Junta General Extraordinaria Universal, 

esto es sin el requisito previo de la convocatoria por 1. 
ss e 

MORAS 
AR Y qe 2, encuentran presentes la señora ANA MARIA PALACIOS 

. Pos E 

o. rara; ESA dente Títular, y el Gerente General, SR. ANTONIO 
: + eo ws? 

" “TOBAR CUEMION, quíen actúa de. Secretario y por consiquiente ha 
. . a 

oliborado la lista de Asistentes, anotando Jos nombros de los 

dcefonislas concurrentes, la clase, valor de Jas accionos y el 

número de votos que representan cuya nónima es la siquiento: el 

SR. ANTONIO TOBAR CUCALON, propietario de dos mil quinientas ( 

  

22500 ) secciones; SR. GUILLERMO MRIGHT CASTRO, propietario «da 

dos mil quiniontasí 2.500 ) acciones.- Total cinco míl (35.000) 

2cciones,- Todos los cConcurrentes por sus propios derechos; y, 

las acciones son ordinarias, nominativaas e indivisililos, pol 

oi valor de un.mil suecres cada una .: ños  daectonistas 

5 
4. gt!



asistentes representan todo el capital pagado de la compañi.a. 

kn virtud de lo expuesto y de conformidad con 01. Ari, 

ldorncientos ochenta de la Ley de Compañías, la presente Junta 

Gonoral se encuentra válidamente convocada y constituida pira 

tratar  cnalquier asunto; y, los señores accionistas están 

undnimemente. de éecuerdo en que el orden del día sea ol 

siquijento: PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el cambio «de 

Objoto Social de la compañía. SEGUNDO.- Conocer y resolver 

sobro «ld Establecimiento de un Capital Autorizado.- TERCERO. - 

Conocer y resolver sobre la Representación Legal de la compañía 

CUARTO.- Rotorma Estatutaria pertinente.- Hasta aquí el Orden 

do) Pía. A continuación el Presidente declara instalada la 

Junta y mianifiestas Que, con el objeto de enpliar los noqgocíios 

tn la Compañía, los señores accionistas conocieron y 

deliberaron sobre los asuntos planteados, y respecto 21 punto 

PRIMERO del Orden dol Día la junta General por unánimidad 

RESUELVE: 1.-) Sustilnir del CAPITULO PRIMERO, EL ARTICULO 

SEGUNDO de las reformas de los estátutos Sociales en la 

siquiente forma: CAPITULO PRIMERO: ARTICULO SEGUNDO: DIRA.- |. 

cmpoñía  Londrá por cbjeto dedicarse a la compra  vonta, 

permuta, arrendamiento y administración de bienes  raicos, 

urbanos y rurales. Para el cumplimiento de su objeto la 

ceompoñía podrá realizar todos aquellos actos y contratos dde 

enalguier naturaleza. la compañía no ejercerá el comercia, ni 

   



. la industria, ni adquiere la calidad de comerciante, de acuoril: 

2 do que delerminen las leyes de nuestro país. Con relación 0 

SEGUNDO punto del Ordon del Día, Juego de las deliberaciones «de: 

. los accionistas la Junta General por unánímidad resuelve: 

eustituir del CAPITULO SEGUNDO EL ARTICULO QUINTO «d> 1.1: 

roformaás de Jos estaulos sociales en la siquionte formo; 

CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL 

AUTORIZADO, CAPITAL PAGADO Y ACCIONES: DIRA.- El capital 

Ñ suscrito de la compañía 0s de CINCO MILLONES DE 00/100 SUCRES, 

dividido on cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

0 mido sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. El capita! 

amtorizado de Ja compañía es por la suma de DIEZ MILLONES DE 

    

  

” 00/100 SUCRES, monto hasta el cual la Junta General podej 

. Saa la suscripción y omisión de acciones erdinarids 

E Con relación al punto TERCERO del Orden dol Pío, 

gos / 
ON Bs doliberaciones de los accionistas la Junta Genoral 

do las relermas de los estatutos sociales en la siguiente 

forma: ARTI TIMO: DIRA.- Son alribuciones y 

deberes deal Gerente General, A.-) La representación Lex 

bndíciato y Extrajudicial de la compañía Je corrospondorj 

. unicamente al Gerente General. esta representación se extfiordo 

a todos los asuntos relacionados con el giro de la compañía, 

”, Atl
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inelusivo la constitución de prendas, enajenaciones e hipotoca: 

de los bienes sociales. B.-) El Gerente General desempeñará «1 

gortión con la diligencia que exige una administración 

eondinaria y prudente, y estará especialmente obligado a: UNO.- 

Disponer que se lleve la contabilidad de la compañía por medico 

do un contador titalado, conforme lo determina el Código de 

Comercios; DOS.= Llevar los Libros Sociales, conforme lo 

dotermina la ley de Compañías, especialmente Libro de Actas de 

Junta general, Libro de expediente, Libro de Acciones y 

Accionistas y Libro Talonario de Acciones. Entregar a los 

Comisarios y presentar por lo menos, cada año a da Junta 

Goneral, una memoria razonada acerca de la situación de la 

compañía, acompañada «del balance y del inventario detallado y 

prociso de las existencias así como de la cuenta de pérdidas y 

danancias; y, las demás obligaciones que establecen las leyes y 

los estatutos Sociales. C.-=) Son atribuciones y deberes del 

Presidente. UNO.-) Ki Presidente socio o no, será elegido por 

la Junta General por un periódo de dos años, pudíendo ser 

imvolegiao indefinidamente. DOS.-) El Presidente presidirá His 

dintas Cencrales y suscribirá conjuntamente con el Gerente 

Coneral, dos títulos de acciones y las Actas de Junta General. 

yy (dolo domás que se señalen en el proyecto de reforma del 

estatuto social, que ha sido puesto en conocimiento de los 

soñares 2ccionistas. Que en consecuencia somote a consideración 
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de li junta éstos ontecodontes, a find de que rauciva o? 

portinente, Hasta aqui la exposición de la Prosidont a. 

(Mlaisla «ep las roformas). CUATRO.-) Aulorizar alo Gorente 

ferial, SR. ANTONIO TOBAR CUCALON, Representante eq, o quita 

que  ceflova 32. escritura pública los presentes — dauerdos, 

incorporando a dicha cscrilura la copia del Acta de la presente 

sosjión, — quedando autorizado para completar lodos los trámitos 

legaites para la culminación del Cambio del Objelo social. v 

Roform Estatularia «de la compañía.- No habiéndo olro asunto 

que dratar, la señora Presidenta declara conchiída la dunta, 

eamcodiendo un momento de receso para da redacción de 1, 

presente Acta, hecho lo cual, se dió lectura do la misma 

habiendo sido aprobada por unánimidad, para cuya constancia 1. 

ia ben da totalidad de los asistentes, siocndo las doce del 
Y: a E o, a ». 

is AS 
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Guayaquil, 30 de Abril de 1996 * 

Sr. 

Antonio Tobar Cucalón. - 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumpleme comunicarle que la Sesión de la Junta General de Accionistas de 
la Compañia Tubros S.A./ celebrada, el dia de hoy/tuvo el acierto, de 
nombrario Gerente General; por un periodo de cinco años. *Con este 
nombramiento, tendrá usted, la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial, de la compañia, la cual la ejercera individualmente. Y 

0 La Compañia Tubros S.A./ se constituyo por Escritura Pública, otorgada, 
ante el Ab. Julio Guerrero Cardenas,“Notario Vigesimo Quinto”del Cantón 
Guayaquil, el dia 31 de Enero de 1996/ Inscrita en el Registro Mercantil el 8 

_ + ::-ee.Abril de 1996/a fojas 8.931 a 8.951, Número 1.288 del Registro Industrial 
¿0.79 ¿SyeAnrotada bajo el Número 9.669 del Repertorio. , 

£ A ar! 4 = vo e 
WN 
4     

  

- 
Mo 

Ara MÁAFÁEL AYALA GUILLEN 
“SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA ; 

y 

  

       

      

  

Señor: Ab. 

0 -. Rafael Ayala Guillen * 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA * 
Ciudad.- 

> 

impuesto, del contenido de 3u comunicación, acepto el cargo conferido Y 

Cordialmente En la presents farha quedy inerrita 

o 7 Nor Lrormtento da Dead eur 
Ñ AT Folio (+) CU DATOS  Pegistro Moroanes-! 

- 7 Antonio Tobar Cucalón + A YA . Br epoiye ) Mm. 12 , 

Guayaquil, 30 de Abril de 1996: Se archivan los Compécbantes de pago par: + 
impuestos respectivds..     

   

  

REGISTRO MERCANTIL C:NTON GQUIL. 

Valor pagado por ess »rabajo 

la yd 
s / da] . A ral 

    orenóit Suplente 
del Cantón _Cueyagull
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. TUBROS S.A. 
RUC.f, 0991351493001 

. SR. ANTONIO TOBAR CUCALON 

C.I.$H. 0903777993 

C.V-%. 00-30 

  

se otorgo anto mí» on £é de ello confiero este 

MONITO de la cssrítura de iutio > vbjeze Vestal, establecianmiente 

de Capital Auterinado y Keferna de istatutes de la eompañía Tubros 

S.ñdo, que sello, certifico y firmo en esta ciudad de Guayuquid, a - 

0 ..... 

  

JitL1iui¿NCcL4o dut Callas ULBONEZ VulAZ UR) AMADO E ku. ¡RIU Mile 

tito ¿1 CiMubco DUE Fús yde tomf nsta al aérgon de la auntris csrrsoyonilente 
de UM disuiiciaR 6) Polo do duo 018), expedida por el coñior Aborto 

0 dy VISOR ANCUUROIA PLACES, 1%. ELE O IUPIPICO 27 PA OPIC GRA DE OIAYA IL, el 

olmos le ¡arz3 de 11 ayrecientos nwenta y aleteo, seditmito M esel se APRTCHA 

le Fijo ción de Lapiql aasarignda de le Compolía SULROS Ba des y alt orra del 
.8UMtata en le córsiom del inerru:t o plolles y20 anteenis.o A 1000 

de ¡APS3 de mál noreciontia numa y vio.- 
ga Y NES 

 



de en la resolución Ulmero P9i=t=3-0000899, dictada es 08 de Raras de 

10987, por el Istendento Jurício de la Oficina de Guayaquil, (5), he 

inecrito esta csmitura plblica, la niena que contiene la FEZJACION DE 

CAPETAL AUTONEZADO Y HEPOMA DE ESTATUTOS de la compañta deneninada Yi 

DHOS Se Aoy ds fojas 16,803 e (G 000 jet Togtstro Narerg 

t11 y envtada bajo el afines e» Mieyoquiid, Margo » 

veinto £ esatro dn ui 4 añoto e» El Registraler = 

Mercantál Seplenta «> 

    
     

        

  

Ledo. CARLOY PONCE ALVARADO 
Registrada Mercantil Suplenta 

Cantón Guayaquil 

CortIPICD: Que esa feria dy hoy, ho erchivedo une copla autíntsan de le 

citado escritura 

733, distado «Y 22 de Agente de 1.973, pue 

públicos, publtanto en el Hegistro Oficial * 

22115 .- Meyaquid, Mares veinte 1 quatro de 

ejote e.» El Registrador Murcanti2 Suplente 

  

   
   
   

   
e PX € eo 

   



REPUBLICA DEL*ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA QUINTA 

DEL CARTON 
GUAYAQUIL 

AB. JULIO CESAR 
UERRERO 

* CARDENAS 

um
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11 

12 

13 

14 

15 

l6 

17 

18 

e. " 
20 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

que ai margen de la matríz de fecha treinta y uno 

de Enero de mil novecientos noventa y seis, tomé no- 

ta que ul yeñor Intendente Jurídico de la Oficina - 

de (Guayaquil euncargado, por Resolución ¿ 97-2-1-1-0000818 

de fecha cinco de M,YZ0 de míl novecientos noventa- 

y Bblete, aprotÚ la ¡kscritura que contiene esta copia 

de: CAMPIO DE CPJEDO SOCIAL, ESTARLECIMISNTC TE CAPITAL 

AUTONIZADO Y REFORMA DEB ESTATUTOS DE OMPAÑIA  TU-     
       

     

BROS 5. fe.” Guayaquil, a treinta y Marzo 

míl .novecilentos noventa -y slete. - 
  



NOR INTENDENTE" Di 7: as SEÑOR DIE 30 

ANTONIO TOBAR CUCALON, ecuatoriano, mayor de edad, de 

profesión Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, ante usted muy atentamente solicito: 

Que acompafio cinco testimonios de la escritura de 

Cambio de Objeto Social, Establecimiento de Capital 

Autorizado y Reforma de Estatutos de la compañía TUBROS 

S.A., a objeto de solicitar lo siguiente: 

1.- la aprobación legal de la Escritura, para lo cual se 

dignará dictar la correspondiente resolución. 

- Que se ordene la inscripción en el Registro Mercantil. 

3.- Que se ordene la publicación de su extracto. 

4.- Los demás requisitos legales, para la validez y 

vigencia de Ja compañía. 

ocumento. 

A dels y 

SIRVASE , 
me 7 UN e 

WO 
         
   

 



REPUBLICA DEL*ECUADOR 

s 

NOTARIA 
VIGESIMA QUINTA 

DBL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. JULIO CESAR 
GUERRERO 

* CARDENAS 
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17 
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0 19 

20 

: 21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

- 28 

que a1 margen de la matríz de fecha treinta y uno 

de Enero de mil novecientos noventa y sels, tomé no- 

ta que ul yeñor Intendente Jurídico de la Oficina - 

de «(Guayaquil encargado, por Resolución ¿ 97-2-1-1-0000818 

de fecha cinco de M¿IZO do míl novecientos noventa- 

y sldete, aprotó la pscritura que contiene esta copia 

de: GAMPIO DE QRJEPDO. COCTAL, ESOTARLECIMISNTC DR. CAPITAL 
PR] een Mod A A ads Wind 24 

AUTONIZADO Y REFORMA Dl ESTATUTOS DLE COMPAÑIA  TU-     
     

     

AN    BROS — Us Aee- Guayaquil, a treinta y de Marzo 

   
mil .novecientos noventa y Slete. -


